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Fwd: Notificación resolución 009404 del 04/11/2022, Demandante: ROSA MARÍA
CLAVIJO DE ORTIZ Y OTROS.

Grupo de Liquidación de Fallos Judiciales INPEC <liquidacionsentencias@inpec.gov.co>
Mar 8/11/2022 4:29 PM

Para: Juzgado 02 Familia Circuito - Meta - Villavicencio <fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

8120-OFAJU-81205-GUFAJ No. 2022EE0195780

Bogotá D.C., 08 de noviembre de 2022 

Cordial saludo,

Envío, notificación de la resolución 009404 del 04/11/2022, con número de radicado 
2022EE0195780, mediante la cual se da cumplimiento a la sentencia proferida a
través del expediente No. 11001-33-36-031-2015-00529-
00, del demandante:  ROSA MARÍA CLAVIJO DE ORTIZ Y OTROS.  

Atentamente, 

 

 

KAREN JOHANA RAMIREZ MORALES

Coordinadora Grupo Liquidaciones Fallos Judiciales

Proyectó: Laura Romero Gonzalez

Teléfono (1) 2347474, extensión 1111

Ministerio de Justicia y del Derecho

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.  Este mensaje y los archivos electrónicos adjuntos, están
destinados a ser utilizados únicamente por los destinatarios autorizados y puede contener
información confidencial cuya divulgación sin autorización no está permitida, conforme a lo
previsto en la Constitución Política de Colombia y en la Política de Seguridad de la Información
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PA-TI-PL01 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC.   El que ilícitamente
sustraiga, suplante, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación,
antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Si
por error recibe este mensaje, por favor contacte en forma inmediata a quien lo envió y borre
este material de su buzón.  




















































